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A C T A D E L A S E S I O N D E J U N T A G E N E R A L E X T R A O R D I N A R I A D E 

A C C I O N I S T A S D E L A CQIVÍFAÑIA I N M 0 B I L I \ R [ A C A R P A Z C. L T D A . 

C E L E B R A D A E LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DIA Q6 D E MAEtZO D E L 2Q18 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, en la sede de la Compañía ubicada en la Ciudadeía Porto fino Manzana 223 
Solar 8 a las 17H00 del día Martes 06 de Marzo del 2018. 

La Presidenta de la sesión disp<Kie que el Secretario haga conocer a la Sala el UNICO PUNTO a 
tratarse, relacionado a la Aprobacî  del Resultado del Balance del año 2017, 

El Secretario procede a formxilar la lista de Accionistas, como sigue: MARIELLA YANEL AVILE S 
ROSAS propietaria de Doscientas Acciones Ordinarias y Nominati>'as del valor de UN DÓLAIi, que 
corresponde al 50%, MARIA DE LOLfEDES ROSAS GARAY propietaria de Ciento Cincuenta 
Acciones Ordinarias y Nominaíivas del valor de UN DÓLAR que corresponde al 37.50% y MARCOS 
BOANERGES AVILE S ROSAS propietario de Cincuenta Acciones Ordinarias y Nominativas del valor 
dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA XJN DÓÍ.AR que corresponde ai 12.50 %. 

Estando presente los Accionistas en su totalidad, la Presidencia ordena el inicio de la Junta: ' 

UNICO PUNTO.- Presentado el Balance Anual del Ejercicio Económico Fiscal del año 2017 por parte 
del Gerente General de la Compañía y al no observarse anormalidad aí̂ :urta y que además dicho 
informe presentado con la respectiva documentación de soporte que confirma la realidad efe la situación 
económica de la Compañía, la Sala en conocimiento de causa sin objeción alguna resuelve por mayoría 
devotos aprobarlo. 

La Presidenta de la Sesión, considerando que fue tratado el único Punto del Día, concede un receso de 
Treinta minutos para que el Secretario elabore el Act^ corr^pondiente de esta Sesión de Junta General 
Extraordinaria. 

La Presidenta dispone que por Secretaria se dé lectura del Acta de la Sesión de Junta General 
Extraordinaria en referencia, luego de la cual la sometió a consideración y votación de la Sala, sobre el 
Unico Pernio ínttado. La SÍÍIÍÍ en conocimiento de cansa la APROBO en todas SÍÍÍS partes sin obieciÓTi 

alguna, y para los efectos legales consiguientes se adjunta como documentos habilitantes, copia del 
Nombramiento del Gerente General, el Registro Único de Contribuyentes RUC„  el Certificado de los 
Socios-Accionistas de la Compañía INMOBILL^RI A CARPAZ C. LTDA. Otorgado por la 
Superintendencia de Compañías, el roismo que certifica el monto de las Acciones que le corresponde a 
cada uno de los Accionistas, y demás documentos períineníes. 
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